
TRASLADO DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTOS MENORES DE EDAD 

Documentación que deberá aportar: 

- Deberán comparecer ambos progenitores personalmente 
- Certificado del padrón conjunto (familiar) 
- Fotocopias del DNI (por las dos caras) 
- Fotocopia de la inscripción de nacimiento del menor   

 

 


